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Estimado/a Director/a: 

Desde el Departamento de Educación, Cultura y Deporte deseamos proponerles la 

participación en las Jornadas de Seguridad Vial de la Fundación Educatrafic con el obje-

tivo de ofrecer a vuestro alumnado formación en materia de movilidad segura y responsable. 

 Estas jornadas dirigidas a centros docentes no universitarios de Zaragoza capital 

que impartan Bachillerato y Formación Profesional de Grado Medio y Superior, forman 

parte del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Fundación Educatrafic.  

La participación en el programa es totalmente gratuita para los centros y para el 

alumnado, incluyendo el desplazamiento, cuyo servicio de autobús es financiado por el 

Ayuntamiento de Zaragoza. 

El programa pretende dotar a los jóvenes de conocimientos y competencias que les 

permitan comprender los riesgos asociados a la conducción, adoptar hábitos de movilidad 

segura y prevenir situaciones de peligro derivadas del consumo de alcohol y drogas o de 

prácticas inseguras en la vía pública, reforzando conocimientos prácticos en primeros auxilios 

con participación en experiencias prácticas. 

Además, el programa cuenta con la colaboración de diversos organismos y entidades 

públicas y privadas que aportan ponentes expertos, apoyo institucional y recursos educativos: 

DGT, Guardia Civil, AESLEME, Fundación Ibercaja, Ayuntamiento de Zaragoza y DYA. 

Estas jornadas, dirigidas a centros educativos de Zaragoza capital, se desarrollarán 

entre febrero y mayo de 2026 y consistirán en una jornada completa por centro con un 

máximo de 54 alumnos por centro y con el siguiente horario aproximado: 

 09:00 – Salida de autobuses desde el centro educativo. 

 09:30 – 09:45 – Llegada a Educatrafic y presentación de la jornada. 

 09:45 – 10:15 – Charla impartida por la Dirección General de Tráfico (DGT) o la 

Guardia Civil de Tráfico. 

 10:15 – 10:45 – Charla de AESLEME (Asociación para el Estudio de la Lesión Medu-

lar Espinal) 

 10:45 – 11:15 – Pausa con almuerzo incluido e interacción con los ponentes. 
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 11:15 – 11:45 – Actividad interactiva con Kahoot. 

 11:45 – 13:45 – Actividades prácticas. 

 13:45 – 14:00 – Encuesta final y conclusiones. 

Las sesiones prácticas incluyen recursos formativos como simulador de vuelco, gafas 

de simulación de alcohol y drogas, bicicletas eléctricas, buggies y otros dispositivos específi-

cos de la Fundación EDUCATRAFIC. 

El proceso de inscripción que dará comienzo el día 6 de febrero de 2026 a las 8:00 

horas deberá realizarse a través de la página web de la Fundación, disponible en el siguiente 

enlace: 

https://educatraficfundacion.es/  

La adjudicación de la actividad se realizará atendiendo rigurosamente al orden de ins-

cripción. En la solicitud podrán seleccionar hasta un máximo de tres opciones de fecha y 

desde la Fundación Educatrafic confirmarán la adjudicación o, en su caso, la imposibilidad de 

otorgarla, en función de la disponibilidad existente en las fechas indicadas. 

Os invitamos a trasladar esta información al profesorado de Bachillerato y Formación 

Profesional (Grado Medio y Superior) de vuestro centro para que valore la participación en 

este programa, que supone un recurso educativo de gran utilidad para favorecer conductas 

responsables en movilidad. 

Agradeciendo de antemano vuestra colaboración, recibid un cordial saludo. 

 

Zaragoza a fecha de firma electrónica 

 

 

Fdo.: Ana María Moracho Torrente 

Directora General de Política Educativa, 
Ordenación Académica y Educación Permanente 
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